
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el vocero 
judicial de SURAMERICANA presentó solicitud de aplazamiento de la 
diligencia en tanto en dicha calenda tiene programada diligencia con otro 
Despacho judicial. Sírvase proveer. Salamina, 29 de octubre de 2024.  
 
 
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

Salamina, treinta y uno (31) de OCTUBRE de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
   

AUTO  

PROCESO VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE LUIS GUILLERMO HENAO Y 
OTROS 

DEMANDADO RAMIRO DIAZ MONTOYA 

RADICADO 1765331120012021-00100-00 

 
 
De conformidad con lo indicado en la constancia secretarial que 

antecede, se dispone suspender la diligencia que se encuentra 

programada para el dia de hoy 31/10/2024, y en su lugar se señala como 

nueva fecha el 20/11/2024 a partir de las 02:30 p.m.  

 

A las partes se pone de presente que no se accederá a nuevas 

solicitudes de aplazamiento, atendiendo a la celeridad que el caso 

amerita. En caso que una de las partes no pueda concurrir podrá hacer 

uso de la sustitución de poder, ya que se itera no se accederá a 

suspender la diligencia.   

 

La audiencia será llevada a cabo de forma virtual a través de la 

plataforma TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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